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" '̂"'Está • r€fc«moeM«'=que'mi'pap 
tido de órdé'ft 6 estóbílidail )̂  di! 
progreso ó dé reforixia con éle-
roeníPS.ííie^^arips.de.un estado 
polítk0 -fioreciente, haeiendo 
diiís aífllíÓs'«fléttientos estienéaéicéítibatiéntés "bajo 'áísátítóé'hüii 
dé'tal mañera ^ü podfef'MéIéi6 
tual que puedan formarse los 
principios Ae<5esaxíí)̂  de des: 
trucción de las :iáeas falsas y 
conservaron' 7 mejora de 'las 
v'éídád'eíás. Wridándóse arribos 
prin^ipío^ d̂  Ips elerâ enípŝ q̂̂ ^̂ ^ 
son propios de nuestro credo, ó 
sean libertad amplia, igualdad 
armónica, y fraternidad univer
sal forínap. ja .aímoiaííi,. social 
€ada4ina da^gftas fi.TjMPÍfgisteu5Íe> 
nés, que saca su utíÜdiad^deTüs 
defectos dé lás otras; pero es 
prírinpálmente; ,su dpo^ción 
mútu^ la q^e las.maíitiene en 
los límites efe la sana razan. 

Sa no pueden expresarse con 
igual libertad, contenerse y de
fenderse ctín la 'tiiiíma energía 
todas las opiniones m dé 
la vida práctica y ,̂ ,sqan favora
bles á la democracia, á la propie
dad, á k cooperación, á la compe
tencia, al lujo, ;al individuar ó la 
libertad y-á la éisciplina, no hay 
posibilidad 'de t̂ tie los elementos 
que. eiitfán en lucha obtengan 
lo que les es debido. La verdad 

^p.los gxa^id^ intereses prácti
cos' de. la vida, .^;-sobre todo, 
una cuestión de combinación y 
Gombinad^n' dé fos extraemos y 
íí̂ rido • ne;de'sarib t los :Hóínbrés 
dti'e 'iengarl luces''bastantes y 
CpnipMa ,iippai:(:|:al||aa4 paja; bar 
cer ,̂ s¿e ;arí:egljp,,¿Q un .m¿4oi co
rrecto debe procurarse conse-
guif por.el procedimiento»in
grato d¿ una iudlia'efltfe'loá 

dos él feáplandecitüíentó' de'̂ lá 
verdad. Si á propósito de cual
quiera, 4AJ3̂ í̂̂ ?id̂ 5irCWe4ÍpÎ 3̂ 
quC: 4caJbíiraos. &' enumerar», tier 
ne. una; <^iíiión más dereché 
qü€ otra, á ser no solo tolerada 
sino sosfénidá es la qué na:cé'de 
Í6s int^^éses,'dé lÓS .asbiíiados, 
piles dé oirá mañera el fcienes-
tar humano corre peligro de no 
obtener lo "qué" tes corresponde. 
Bún sah^aaos Mq«e eataje^osf'xe-
pH'blicattos no hay iritoleranda 
alguna por lá difereñdá 'de opi
niones sobré ja, mayor partig,, de 
estas maferias, iPero cuando hay 
personas que no .'comparten la 
aparente unidad sobre un ásun-
to,'f didentes dé la opinión de 
lo§, déin4s tienen^ que„decií en 
sp f̂ -yor lo q̂ ue les parezca justo 
(aunque no lo sea) pues la.-ver
dad perdería en el sUendo y-no 
téttdñ'á''\t^robustez ttecés'ária. 
Por ello cohvénddos , áé 1a su-
^^ri,94d^(1.4e.nuestro ,c/e4Q ,^p 
formó y ha engrosadoei parti
do republicano del convenci
miento que hemos llevado á 

los ifmonárquicos convencidos, 
pñes-probada i ñi^stra' bondad 
dé 'idéák,' lós;^mdnárqüicos'líe 
todos íiiatÍQés; van'' llégíftdOsé' i 
riQS9,trô  4 los .(;̂ 4rí5 recipinv))S 
fií^.gMIto^naRj^iPPr m fc:qu^ 
profesaní»sino opDi:qU(e.íiostidajO 
la satísfaí̂ dón^de'j'tebeíp' «líjevaido 
á •Sil' ánibio el convencimiento 
de' la verdad. 

•' .Nosotros .tenemos" adhiira-
á f e .ímte '-^Qs, prdgrlM''' 4e .tif'^^ rtúuUicÁhús convencidos, y 

• • « « • • » ' ^ i ' « í f t 1 « 1 ^ ' V ' í " ' ' > í ' f 1 , , . 

cjiyiliiKWiióíV; las ^arayillíis de la 
deuda),,las•. beljjsaas. de la literas 
tura y ibs progresos áe la -filo-
kéfía ínbáerná; porque sónmfüy 
^tt^iiOre^'^á'W^ ^Mfgtio y spri 
debíais'fbdós 1Í1 í^ogrésos dé 
la democracia (libertad) á- que 
son acequiblg.s,á;̂ q4aslas.clases 
soQÍalesí̂ igwaldiad) I y;, qy.e,. quie
ren * el''tóBor?. al pTÓjimo (ffaíerr 
fíidad)>;las' Gualeŝ  haw obligaré 
$fOiffMf'k)¿;feileiketítOs '^i^P^ 
Íit¿jy0iÉií'^Á híéfor^ioáiía';^ 
con' huevos ádjíaméñiós la vér-
dad ̂ iitrJiî ,̂ (;4, |ofm n̂.df̂  PMf̂  
de l̂ SríOpinioflíes„cpr4ente$ gim 
námero de verdades' que < nece
sitaba la' opimÓM' popular' i y por 
'éSP 'ptogresari íy "sufesistirán iñ̂  
'c(m¿itíél Él ttiptbsiipete'dé' 
üííá vida ,séncilia,̂ ér efecfp eiieí'-
vante y, .desmPwízador, de las, 
t|!a,bas.JÓs;hípQsresÍ4̂  de;una so-; 
ded.^ • airtifiíialí;. fon -,, iáeasr' qm 
no ajbandonkn e» absoltPtO'ílos 
é'spMttíS'• 'eültost'̂  élM'-m&áñ)e-
íM álpftídík'stí;''^tjtá *f m 
por el moménfo^ tíériíéh ' néíiésí-
dad de' ser defendidas, porque 

lo= relatiYOrha- perdido- sw; poder 
y. dei-esl̂  maüíera »-8e :robiist^e 
lo" absoluto sdelñtjfpedO' repüMi-
CÍ^Ó:-' T ''nd'''dndámds- que'ea. 
ñüésM ''&éiMta¡ '(ípnYehddós 
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de, xiuesira ,1 ealdad y ^ puena. le, 

mar, defenüór'.y. ádnárar k ié©$ 
Republieanar. !•>'• • - '̂i' - " <- •' 
'•'•"'Nuestro'Centro' es ésGü^k 

si bien'combatimos.á todos lo$ 
que .UQ.prpfê n̂ npesíros. ídcíU-
hs, <no quiei^ ello .decir que 
procedamos ton, saila, algT*iíŝ  
solo á los'que! dé^malJ ffe ifailí-
litan efñ'bííérbandos sori á' Icé 
qüe:nb pbd^nib^ Mmiü'Wkh 
i gérité̂ V'de hujestra coiniíhíóh, 
. _̂ ,,;̂ ues # b%n ^lguííí9i, Jijgpa; 
,br.es des es,píriíu,ppcO;^gya(ío,aí 
creer poseer una verdad.Ja prd^ 

stó' cbfiv̂ itdoneis éóm^ t̂ó'̂ n# 
Mibles:e'eh3 ñiundo otraí'yigí̂  
dad qué'la qiié está en'sü'ébS' 
yií;ci<ón, ,y, ef r pxi ye|:di|derO seo-
tariocpfii la;di§cü??ibíi4e princi
pios se desívan«cünta|es errores 
y '̂'entran' dnsiel; cdnocimientP de 
tó íazó^práétitíá' Pbr-ello' É^e^ 
'in;p¿ (̂ üe los .carlistas' qué tantos 
sectarios' tienen' vendr'áií á erí-
^rp^^^,.nuestro, partido, .cuando' 
lí̂ jíjfíp^aan. il̂ i iiQíidad de nues
tras creencias, verdades que- de-
'íboHtraremo*''en lo sucesivo y 
iqat 'í>«ybarfenós oüe la idea l e -
pub^icaná'éitá én"armonía cbfa 
eí carácter de táles'iéctános.: 
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Los jornaleros, los que viven mer
ced al salario diario conocido, han con
sagrado la fiesta del trabajo, el !•*> d © 
JI4t«<yo! ellos eon el peso de su nú
mero por una parte y la fuerza de la 
harmonía 'jornalera internacional por 
otra, han iniciado la Revolución Social 
que colocará al jornalero en estado de 
dirigir los destinos de los pueblos y 
naciones en un plazo más ó menos cor
to, jdel propio modo que la Revolución 
poiítka del siglo pasado hundiendo el 
abs<^utismo de los reyes colocó en la 
difKxiÓff de los negocios públicos á la 
democracia, hoy día dueña de la in
mensa mayoría de los Gobiernos en 
las naciones modernas. 

Fácilmente se comprende el movi
miento de avance de los proletarios: 
son los más, empiezan á ¡lustrarse y 
darse cuenta de la esplotación de que 
son víctimas por parte de los patronos 
en general reconociendo que solo ne
cesitan contartse, darse organización y 
organismo director para constituir una 
fuerza incontrastable alli donde la en-
sefianza, y la libertad han formado 
hombres cultos, alli se ha formado 
agrupación que se ha dado en llamar 

nombre que corresponde al nuevo or 
ganismo político-social constituido por 
los proletarios, es el á& jornalero, 

Sucede en los tiempos modernos 
algo parecidos á los tiempos antiguos. 

En la antigua Roma dominada por 
los nobles patricios, éstos tenían ver
daderos ejércitos de esclavos á sus ór
denes; esclavos cuya vida dependía de 
su señor; esclavos desposeídos de todo 
derecho, de toda libertad pues eran 
considerados como cosas, no como 
hombres. 

JEtt cierta ocasión un patricio pro^; 
puso al Senado que se uniformara á 
los esclavos: la proposición fué recha
zada por una razón poderosa, persua
siva y contundente: se le contestó que 
el uniformar á los esclavos, constituiría 
un peligro para Roma, 3̂ 1 que de este 
modo ellos podrían contaifse. 

Así como en la capital del mundo 
antiguo se temió que lc« esclavos se 
contaran, en las naciones modernas 
tiemblan los retrógados, potentados, 
ignorantes y timoratos que se cuenten 
y organicen los jornaleros, herederos 
en la sociedad moderna de los esclavos 
de la antigua Roma. 

La Iglesia romana ha canonizado 

cirse que canonizó el 14 de julio 
de 1789, que Francia ha convertido en 
fiesta nacional. 

El mundo trabajador, jornalero, 
tiene también su día: el /.** de Mayo. 

II 

Al despertar los jornaleros á la vi
da del derecho y aspirar al merecid» 
mejoramiento de las condiciones de 
trabajo y de existencia establecidas por 
la actual sociedad, se han hallado con 
encontradas y variadísimos criterios 
respecto al modo de apreciar la cues
tión social. 

Se ha discutido si el socialismo ó 
el anarquismo resolverían el problema 
del proletariado. En Alemania se han 
constituido en partido que ha revolu
cionado al jornalero del campo alcan
zando representación en el Parlamento, 
En Francia los radicales - socialistas 
cuentan también con ponderosa orga
nización y un buen número de diputa
dos en la cámara popular. Así en Ale
mania como en Francia marchan á la 
cabeza del pueblo reformador. En Es
paña se ha intentado la constitución 
del partido socialista, resultando ese 
coimto de partido, una contradicción 
de su origen; nacido de la clase prole
taria, proclamando la redención del 
jornalero, sus directores se hao entre
tenido en discursear contra los parti
dos republicanos, ét los cuales han de

obrera, si«td^, así que el vmiad€rc|mda d s , ^ i ^ ^ ; ^ r a pablar principios 
ifegenerá^ores que consignsu" en su píx)-
g^ama. £1 servicio militar obligatorio 
la ley reglamentando el trabajo de las 
mujeres y los niños en las fábricas y 
talleres, la creación de las bolsas del 
trabajo. Bancos Agrícolos, estableci
mientos de retiro para el jornalero de 
edad avanzada y para los inválidos del 
trabajo, puntos son estos gravados en 
las banderas republicanas. 

Y por existir tal contradicción de 
orígen y conducta en el socialismo de 
Pablo Iglesias y compañeros; por des
viarse y wmbatír el republicanismo en 
vez de apoyarlo y darle fuerza para 
batir juntos al enemigo común, la mo
narquía símbolo del privilegio; por no 
querer marchar por el camino tan bien 
trazado por los socialistas alemanes y 
franceses; por tddas estas concausas y 
otras que omito en gracia á la breve
dad, Pablo Iglesias .y los suyos no han 
adquirido gran número de adeptos ni 
alcanzado las victorias que dan la com
pactibilidad, entusiasmo, harmonía y 
unión de les p>artidos populares. 

La clase jornalera, el proletariado, 
con su fuerza expansiva debe de ser 
republicana *para marchar con rapidez 
á la conquista de sus reformas, consti-

narán la actual sociedad fundada en el 
egoísmo y en el privilegio, convirtién
dola en una sociedad libre y universal. 

Pedro Esíaríús Heras. 

Bercelona 28 Abril de 1899-

CRÓNICA 
SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Bajo la presidencia del Alcalde don 
Juan Monsalvatje y con mayoría de 
Concejales, se celebró el martes pasa-
*do, sesión de primera convocatoria. 

Después de leida y aprobada el 
acta de la anterior, se tomaron los si
guientes acuerdos: 

Que se proceda, en la próxima se
sión, al sorteo del Concejal elegido en 
el distrito tercero; á quien correspon
derá cesar el 30 de junio próximo. 

Dióse cuenta de un oficio de ima 
junta organizadora que trata de erigir 
un monumento á la memoria del ilus
tre dramaturgo D. Federico Soler; in
vitando al Ayuntamiento por si desea 
contribuir ó adquirir un palco del tea
tro Romea, en el que se prepara una 
función para destinar su producto al 
citado fin; y se acordó no acceder á 
ello. 

Que el informe presentado por la 
Comandancia dd cuerpo de Bomberios, 
relaJáwHu^-Uuexpulsíóa^ cuatit> Indlit 
víduos del mismo, pase á la Comisión 
de Gobernación. 

Elevar á superioridad, el recurso 
interpuesto por algunos señores plu
mistas de agua del manantial de San 
Roque, que se creen perjudicados en 
contra de determinados acuerdos^ san
cionados por el Ayuntamiento. 

Y por último, quedar enterado de 
la rebaja del precio del pan; levantán
dose acto seguido la sesión. 

Por encargo del corr^gionarío B. P., in
sertamos las siguientes Iftiéas: 

El día 19 del que cursa, se le escapó una 
perra pue posee, por necesidad ó gusto, la 
cual fué recogida por los vagamundos lace
ros de este Municipio, á pesar de ir provista 
de los indispensables requisitos que marca 
la Ley. . 

Al hacer su oportuna reclamación ante 
el Sr. Alcalde, no solo le negó la citada pe
rra, sino hasta sus correspondientes collar y 
bozal. Viendo que le era imposible, sacar el 
más pequeño resultado, bajo ningún con
cepto; y sabiendo el reclamante que habían 
devuelto otro perro, cogido por el mismo 
estilo, á otra determinada persona, faltándo
le aún los espresados requisitos; ¡convencido 
al fin y al cabo, se decidió mandar á su de
pendiente para que fuese á solicitarla nueva
mente, y no solo le negaron por segunda 
vez, sino que le encerraron impunemente en 
una de las habitaciones de las Ca^asj Coá^s-
tonales. 

Escusamos supUcat al Sr. Al¿-al«te, pafa, 
que procure corregir semejantes abusos, y 
que sea la Ley, igual para todos. 

* 

^' \ A {MÍncipios de U. presenta senuné, »vi-f 
mos á los laceros, que ain-ehfcndían un pciro 
de raza perdiguero; paro en tal mala som
bra, que á más de resultar asqueroso verlos 
desempeftar su coiá^dof ^aî Uan y- aburren 
hasta á los más desinteresados.. . , ,: , 

El dueño del citado perro, viendo que lo 
tenían de arrastrar amarrado por el pescue
zo, desde el centro dé la Villa-hásta ia plaza 
de toros; con un arranque de dese^peraciúnj 
áecidide, cortó el lazorpohiéndok) en lUier-
ted;tcu3ra tnedida no deja d? ser, á más de 
lógica, legíd. 

Necesitaríamos saber, ¿quién lóís' ha au
torizado para que adopten así, este repug-
gante procedimiento? 

No hay duda, que si contifi^ande esa 
manera, cuando sus dueños lo^ reclamen, 
además de ser inútiles podráa esclamar 
aquello del «Rey que rabió», respiecto á l4 
hidrofobia. 

* * 

licQ sus fiestas de precepto. 
La Revolución francesa puede de

sús Santos y ha dado al mundo cató- luyendo la izquierda del partido repu
blicano como en Francia. 

Solo así, los jornaleros perfeccio-

La semana próxima pasada se reunie-. 
ron las sociedades de carpinteros, curtidores, 
albañíles y peones de albaftil, con el fin de 
recoger fondos con los qué auxiliar á sus 
hermanos de trabajo de Torelló, que están 
en huelga desde algún tiempo, y al efecto, 
recaudaron en junto la suma de vemticinco 
pesetas. 

Los trabajadores de telares de xarich, 
de esta villa en unión de los compañeros de 
San Esteban de Bas, recaudaron la suma de 
diez pesetas. La consabida cantidad de 
treinta y cinco pesetas, fué puesta á disposi
ción de dichos huelguistas. 

Bueno sería que todos los que trabajan 
actualmente, contribuyeran al socorro de 
aquellos infelices explotados por la burgue
sía que les deshuella constantemente sin 
piedad ni niisericordia. 

Previa antevotación, quedaron ele^dos 
en el Centto, por mayoría de votos, lois can--
didatos que deberán presentarse para las 
próximas elecciones municipales. 

En el próximo número, tendremos el 
gusto de recomendarlos á todos nuestros 
estimados correligionarios y lectores. 

Entretanto, cábenos el honor de dedi
carles la más cordial enhorabuena, por ser 
los futuros y legítimos representantes de 
nuestra Villa, y que no dudamos, sabrán 
cumplir bien y fielmente su cometido, por 
ser todos ellos, personas de valía y de hon
radez personificada. 

* * 

* 

Tan arraigada era la costumbre que te
níamos de ir á escuchar la música, en el 
Paseo del Ferial, al menos una vez por se
mana, que toda la población en masa, de 
seguro, la encuentra á faltar yk. ¿Continuk* 
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remos con sordeza, público por una parte, y 
Ayuntamiento por la otra, toda la próxima 
temporada de verano...? 

Nos parece que el Sr. Alcalde podría 
venir y decir, á log individuos que componen 
lá Banda Municipal, que se organizasen para 
el susodicho fin; porque lo que se necesita' 
es música y más música; pero no de la ce-
lestiak'. "- ,•••• s - ^ . • 

* 

A las fiestas y ferias de Sta. Cruz en 
Flgüeras, por lo que parece, serán muchas 
lá^ j^rsonas He esta V illa que concurrirán á 
las i|íismas. 

* 

Han venido á visitarnos, la Revista Ge-
ji^^ Internacional de Madrid y El Eco de la 

/HSÍ^ de Tortosa, en los que gustosos, deja-
nK>i|<establecido el cambio. 

* 

'̂  ^ n Tortosa, todo el pueblo pide el nom
bramiento de un juez especial, para revisar 
m, ¡Atusa de tantas víctimas, asesinadas en 
las^timas elecci&nés, por los empleados del 
i^u^cipio, y por «hórá no parece, mientras 
qjbe^los verdaderp» asesinos merodean aún 
Jtor^quellas calles. 

f JEsta semana, mientras estaba en marcha 
« éjrtierro del ihfórtüffiído'Viflas, falleció 
efc^tal Pedret, sacrificados ambos por igual 

# # • 
f . ' j^ales la tierra ligeral 

«La G"aí:i?Aí.puIllifa)^,up ^Q^tfi^ referen-
'te á b s c6m|5ÍOBel de r«|roraiaf f#-ales^ -

Constara cada kAa. áÁ estas' oe doce|iñ-
divíduos. 

En Cataluña se constituirá la comisión 
dé dichas reformas eti la siguiente fÓrrña: ' 
" IMIreplresentante por cádá una de las' 
Diputaciones provinciales. 

Un repíesfiatante^per: c»j¿^ colegie ^e-
Abogadog, 

Otro por la Universidad literaria de Bar
celona. 

Uno por la Academia ̂ e J^risfirulen^i^'' 
y Legislación y otro p ^ la %caleníia ¡jé ¿ 
Derecho. 

Las comisiones se constituirán, entre 
o^ot puntos, «n P^elqfca, Zai^goza, EÉimf 
pionfc, Bilbao^ a ñ á a l l día ifáé. majlo # 
presentarán sus trabajos al Gobierno al ca
bo de seis meses, ácontaf desde ét feáia de^* 
su constitución i). 

•o « 

Ayer se puWicó el dectfet» «cfllvOiÉa^clp 
á elecciones municipales para el día 14 de 
Mayo. 

El ministro de la Gobernación publicará 
en breve otro, suprimiendo las dietas á los 
djputados provinciales. 

• • » • 

Una comisión Gaditana visitó al señor 
SW.r'^eraifárá qfaé^gáfañtilálé 4 ré^re^lS^ 
tación en sus municipios, á los productores. 
¡Estamos bien*árr¿^dctet ÉSi'mediSVe tan** 
ta podredumbre, y en virtud de los gases 
que de la misma se desprenden, se vé que 
'__!:'í_J?^iLÍ- ^-'f--***- '**¿j*v* •*• •*«^ • * • % * » * 

MIS PREDILECTAS 

Yo frecuento unas amigas, 
que son por cierto... barbianas; 

mis ideas... republicanas. 
'•'• '4.-'. • " ; • •' "^ • ' r " f * • , * S * •• / • • . •• 

La preferente, es Dolores, 
. preciosa nj^a sin par. 
i i ^ de aqijjfcllas, q |e en;aaipres, 
j(í^ecia...íjnucho..A.á las flores, 
y, le cuesta de olvidar. 

Y i ^ j j e f K » * , ^ ^ a g d a t e n a , ^ 
i q é tfclfaliej, p | e % el ^ r y | , 
y"en amores... ¡es muy buena! 

r <^o ha^de e s t a f e amantes llena, 
siendo, Maestra... de Instrucción? 

No frecuento más amigas, 
E ni pretendo... nms; |áll 

Cuando me dic|n: jpejfgrál! 
'iaigoí ¿biiéno? i»i$ 

¡son del mundo.,, la ambiciónl 
\: iV^ •¿•r :-•• - lA-i\ V ii ' . ^ / A 

Me aconsuelan, y aconsuelo, 
con amor... ¡y más amor! 
Se desvelan... mientras velo... 

(APARTE) 
Esas bellezas divinas, 

que siempre del brazo van, 

¡lavas de nuestro volcán'. 

) l 
(1) A él tan viejo ¡sil ¿á mí, creo qué... 

s(m mntiliej; vetat...y deidás.' 

La' tercera, me confieso, 
que es de la nata, la flor; 
jy le-gysta^ títfito, *fEl̂ bejsp*fJX .•' t 
ló misino qué... «El Irén'^ekpi'ésd» 
¡que venera... á, Campo... amor! (l) 

. — „ s . — • 
'^...Cuando la vép, le recito, 

con franca y leal espresión, 
su trozo aqoel, favorito: 
(que llega hasta... á lo infinito) 
¿vas comprendiendo, Asunción...? 

liJ.i¥«tet^6i cofUoVb ĵtork)',» 
dedica algo, á las demás, 

..iEstrofas... de algún Tenorio... 
de Espronceda... ¡y algunos más! 

%> Jtt JÍ, Jh'4Í ¿t A'.*!*» * 

X ¥"?*•• 

^ ' i 
> «>-«.- i¡> .'f, >î  -^"i» . 'fitf 

.¿érz ú: lüiQ i:3. 
• • • • 

mi 
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día 24 Abril.—Cuartera de 80 lün 
Trigo. i8'50 
Mezcladizo. 
MBÍZ.Í 
l^lltorjon (FAJOL), 
Arvejas. 
Paniio-
Mijo,. 
Habichuelas* 
Altramuces, , 

Patatas |cátga)r. . 
Huevos (docena). . 

Tocinos (l '2 Kig.).. 
Bueyes » 
Terneras » , j 
Corderos » 
Cabritos (0*4 kig.).. 

Ili * • * • fr * <fc_Jk <fc | b 4^ ff>f 
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que las sociedades purguen los elementos viciosos que la 

corrompen y envenenan. ¿Acaso no nació de ellas potente, 

robusta y vigorosa la clase que recibe el nombre de cuarto 

estado, de la cual, el gran político Sieyes, decía en su 

época, que no era nada, pero que sería todo? 

£1 g>rinpipío,,de autoridad hs^suoinili^o y jri «d| libp"-

t a 4 4 i e dá vfdli: 'k les tiodenlafrlaciin«4hiér|ueBJf)Mlte 

y triunfante, rompiendo» las cadenas que le sujetaban, ha

ciendo que la igualdad produzca sus benéficos resultados, 

borrando estigmas que nnnca debieron/existir. : s 

La publicación del derecho d^l sufragio es, en resu

men, la victoria de la luz de la.viirdady-dela nuíóit, con

tra la obscuridad el error y la injusticia. 

Cuestión muy debatida ha venido siendo' la dé 'si el 

sufragio era un derecho político ó natural, llegando los qué 

le defendían en el prín^er concepto, hast», negarle á todo 

el que no tuviera una riqueza determinada; error crasísi-

simo, que en la pi^ctiéá se ha éórííWá&ídbJ Lo que "no se 

comprende, lo que no se explica, eŝ  9ue^.se cometan bJes 

aberraciones y se contunda lastimosamente el signifícaflo; 

recto de ciertas frases. Si pretenden los defc^ores <^'»t-, 

fragio como derecho político impedir que le; puedan ejer

citar ciertas clases, se justifica su teoría, pero, el decir que, 

al ser político es propio del ciudadano, y por lo tanto, sólo 

al que lo Sea, se le| debe de conceder, á tanto equívafe co

mo á llamarle nattittU: ¿Acaso él individuo desdé que nace, 

noes.¿iu<fadsmode vMtfMtts determiittwlo? Pues si te es, 
d e ^ e a<^el momento se le: .debe conceder ¿1 da%cbo; 

ahora qUé para él ejercicio del áíismo es preciso que ese 

individuo crezca y se desarrolle para p^^déílic ejerci'tsir con 

,v-

8 

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los ejéi» ̂ ', 

c i t ó s&e-^ f ó tierra rio podrán ém&^iü votó mienéas se 

tóltóéri'lksfilas(i).-^'-^^-- ' ''- '' .'•^^-^^'•^^•••'.>^ 

Queda establecida la misnía suspensión respectó de los 

qué • ¿4 'enétíéntVén ^ñ iíóndfélónés semejantes déiftro de 

ó W ^ r t t e ^ S ^ Ó^lá t i tu iás^rn íadbs^dep^ 

tááaó. lá PMmá:6 ¿f RlürticÍí)ib'(^y'• "•^•' "" '•' ^- ' ' "™^ 

Primera. Los que por'S^tiaic'iáhrme'^^íiájyi"'sido 

ctítíaéiiktlós 'i Ús péiíak dé irihál^itáción '^0Dk^%ra. 

déreélibs liélttiBds Wdiígos púbtócos, auñqiüe 1iuibiesen"Sá«>^ 

máaksui^ Á - « « iiabet tjbmítdb antes, céhabililacíáh pér^ 

sonal por medio "de una íéy (3Q.' ' * ' - - . - J « ' J 

Segunito: Lóá qufe pot séntehfcla 'firme "hayan sido* 

condenados' á pena aflictiva, si no hubíereii'obtenido relia-* 

bñitaéión dos afios, por lo menos, ánté's dé su inscripción' 

en el censo (4). 

á loa Biilltares; sea el snfragio derecho político, sea natural, deb* 
dft yMlliHnMl»>á>to4é aMaíatm¡%k 9Íkéo%)ntrkéÍg m^%^ 
es una concesión dalos po^9T&l^\3^fff^y^Mj^atíñaaA]A maletas. 

functonanos púDlrcos. " 

párrafo, que seguramente han de surgir d^cnltades en so a i ^ ^ 
don. ¿Tendrán derecho á emitir su voto los dependientéi^ ."éfl^él^ 

tmüáidpt y "por etíéé-ttódr todw !óé'4ítói:ójmien 
sumo (̂  . -
o6,Ítí'p<>lici*i ^_- , . - - „ . ^ .,„„. 

[Jí) Dicho se esta que al que se le inhabilita para efercer cargo' 
público y derecho político, mal pu^dfi éirMr mtefaai^; nbttttbstf 
creemos que no debía hacerse la salvedad que la ley índica por 
prestarse A arreglos perniciosos. 

(4) Caen bajo la sanción de este ntimero los condenados á 
muerte. Cadena perpétaa,-ilech»i<in -peipétlMt, Belegación perpe
tua, Extrafiamiento perpetuo. Cadena temporal, R^luaión tempo
ral, KelegacióQ temporal, EztrafiMfiimto tef|por>l, Preaídio m»-



EN VENTA Un tándem marcaJEXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de ésié petHédico. "' 

un dependiente que conozca el ramo de 
mercería y un aprendiz para el mismo ramo, 

para el despacho de una casa de importancia en esta provincia. Es inútil qué se 
presenten sin buenas referencias.—Dirigirse á A N T O N I O PALM A R Ó L A 
Calle de San Esteban, ij •— O l a í O T -
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SAIDRA TODOS LOS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENTES 

En Olot ál mes. w , . 

El trimestre. • . .' 

Ai afto. . . . . .̂  . 

Éft Províñcía$ trimfcstfé.. 
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#6nci€ncia, del mismo modo que se le reconoce pérsonalj: 
dtd jurídica i un ser, y se je exijen ciertas condicipnps, 
para 1̂ ejercicio de. la misma. , 

E)c aquí resulta que si el individuo desd^ que nace es 
ciu(|adano, y como tal se Ip conced? el derecho de, su^a-
gio, este es un derecho natural, porque encarna ^ el ca; 
rácter sociable del hombre que es eo el una cualidad in> 
trínseca y por lo tanto natural. 

Dista mucho la ley que publicamos de la refonna< \̂;e 
la opinión demandaba. Límita.d{sim,a en su extensión y 
deficiente en 5i| aplicación, queda aun b;arrera$ en 6u.«J9r-
dcio que con el tiempo han de desaparecer. Sii) embargo, 
el,primer|>a^ est^ dado; ahora la opinión pública es la 
encargada dp depurar Ip̂  vicios que contenga dicha ley y 
de reformar lentamente lo que |ea.susceptible de feform*. 

Debe extenderla hasta donde la razón aconseja y loŝ  
;totereses de un país demandan, pues en las modernas so* 
ciedades se; progeera, t^i tapidamente que no tendrfa nada 
4e,̂ x|ti'añp qu^ en nuestro mismo paib viéramos co«teed» 
eárte dfefécftó ¡á lá ipujer, pues no se justifica, que siguiíén-
do6Q¡ él orden riguroso cognaticio pwa otupai' el trono' dé* 
9lgunw aaciottra, se-quiera privar del derecho de sufragio 
a la'ñwúer. .;;' , ' .:•'•• ^ • • 

Creemos que esta r^orma se introducirá con el tiempo, 
y que no ha de retrs^se el día en que estén coltK ûfstadás 
todas las libertades públicas. 

.1 ~r 

LEY ELECTORAL 

DON ALFONSO Xni , por la gracia de Dios y la Cons-
tittixión. Rey dé España, y eti su nónUbre y durante su 

• menor edad Id Reina Regente del Reino. 

A todos los que la presenté vieren y entendieren, sa
bed; que las Cortes han decretado y Nos sancionatto lo 
siguiente:, 

•-';'\ TITULO PRIAÍERÓ 

Artículo I.o Son electores'para diputados á Cortes 

todos íos españoles varones, mayores dé veinticinco años, 

qiie se halléítén el pleno gtice de sus derechos civiles y 

séiah vecinos de un Municipio en el que cuenten dos años 

al menos de residencia ( I ) . 

(1) Publicado el Código civil y reljaja4a la mayoría d« edad á 
la de 23 afi^ en «í hombre, no Hé cómpréáde comb no ha presidi
do el miemo criterio pvft declararle en el pleno goce dejos dere
cho» polfticos, pues íesúltá de una antinomia él que se considere 
apto para loaactos aviles jreapaü de obligarse y ^éáaic obleado 
Jurídicameiite, al qué la ley incapacita políticamente, ó saa Qc«n(̂  
ciudadano. Del mismo modo es absurda ta «iveuiiStaí&éik^Kigidŝ  
de llevar dos afios de residencia, puesto que puede darse el caso 
de que ittdivíduoí! que réuheíi las condiciones'qrie Ja ley ̂ j é no 
hayan cumjplido el plazo indicado, privándole de un dereciio legí
timo que les «8¡8te¡ creemos qué sería suficiente el término de un 
-año. 


